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REGULACIÓN AUTOMÁTICA
PRÁCTICAS PARA EL CURSO 2008/09
• Las prácticas de la asignatura permiten la evaluación continua de los conocimientos adquiridos por el 

alumno y suponen un 20% de la calificación final. Por ello, exigirán del alumno llevar al día las 
materias impartidas en las clases teóricas y leer los manuales de las prácticas antes de su realización.

• Para el presente curso académico (2008/2009) no tendrá validez la nota de prácticas de cursos anteriores, 
con la excepción de las realizadas en el curso 2007/2008 cuya nota se conservará hasta la convocatoria 
de Febrero.

• La correcta realización de las prácticas será evaluada. La no realización de una práctica evaluable 
supondrá una nota de 0 en la misma.

• Las dos primeras prácticas son introductorias y no serán evaluadas, pero son fundamentales para la 
realización del resto de prácticas de la asignatura.

• Las prácticas se han dividido en dos bloques diferenciados por el laboratorio y materiales que se utilizan 
en cada una de ellas: Prácticas con los Módulos de Control (realizadas en el Laboratorio de Automática) 
y Prácticas con el programa Matlab (realizadas en las Aulas de Informática 1-93, primer cuatrimestre, y 
2.51, segundo cuatrimestre). 

• Los informes de las prácticas evaluables se realizarán durante la propia sesión de prácticas y se 
entregarán al final de la sesión. Todos los informes se escribirán a mano con redacción, caligrafía y 
ortografía correctas. La primera hoja del informe de cada práctica indicará claramente en su cabecera el 
nombre de la práctica y el del alumno. No es preciso incluir las hojas de los guiones de las prácticas 
junto con los informes y estos, una vez entregados no serán devueltos, por lo que se recomienda al 
alumno que realice una copia de los datos incluidos en los mismos antes de entregarlos.

• En las prácticas con el programa Matlab se aconseja al alumno que asista con algún medio de 
almacenamiento de datos en el que pueda guardar el trabajo que realice en cada sesión de prácticas.

• Entre las guías de prácticas que se facilitan se encuentran unas instrucciones de uso de los equipos del 
laboratorio con indicaciones para la seguridad de los equipos y del alumno. El alumno debe leer 
detenidamente las  instrucciones de uso de los equipos del laboratorio y tenerlas en cuenta durante 
su trabajo en el laboratorio.

• La lista de grupos de prácticas se publicará en los tablones de anuncios y en la página web de la 
asignatura: http://www.isa.uniovi.es/docencia/raeuitig. Sólo se permitirán los cambios de grupo de 
prácticas si existe el mutuo acuerdo para el intercambio entre dos alumnos y además existe una causa 
debidamente justificada por escrito.


